
Artículo 1”: La cancelaciön  de deudas con el Estado Nacional, provincial y/o rmmicipal  con
bonos o títulos públicos emitidos por el Estado Nacional para aquellos sujetos que se haflen en
cualquier etapa del proceso coucnrsal,  no podrá superar el CINCZJEN’TA  POR C‘EENTO
(50%) de lo adeudado.

Artículo 2”: EI límite establecido en el artículo 1” de la presente norma tendrá idéntica
aplicación cuando se trate de deudas que el sujeto concursado mantiene con las Entidades
Finaacieras.


